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	SEMINARIO DE EXPERTOS SOBRE TRATADOS, ACUERDOS Y OTROS ARREGLOS CONSTRUCTIVOS ENTRE ESTADOS Y PUEBLOS INDÍGENAS
Hobbema, Alberta, Canadá
14-17 Noviembre 2006



Programa Provisional

Martes 14 de noviembre de 2006

Mañana

10.30

Invocación del Anciano Norman Yellowbird, de la Nación Samson Cree
Bienvenida del Jefe Victor Buffalo, de la Nación Samson Cree, Presidente del  I.O.I.R.D. 

Discurso de apertura en nombre de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos

Elección del Presidente/Relator del seminario
Aprobación del programa provisional del seminario

Comentario introductorio del Relator Especial, Miguel Alfonso Martínez

Primer tema: Presentación de las recomendaciones del Seminario de Expertos en tratados, acuerdos y otros arreglos constructivos entre Estados y pueblos indígenas, organizado en Ginebra (Suiza), en Noviembre de 2003. 

Documento ONU: E/CN.4/2004/111, de Mr. Littlechild

Discusión general: 


  Documento ONU: E/CN.4/2004/111/Add.1, del Gobierno de Canadá

Tarde:

15.00

Segundo tema: 
a)
Qué es lo que los pueblos indígenas entienden por tratados y acuerdos.
b)
Qué es lo que los pueblos indígenas entienden por otros arreglos constructivos

Miércoles 15 de noviembre de 2006

Mañana

9.00

Tercer tema: Implementación de tratados
a) El principio del consentimiento libre, previo e informado como un principio básico de los tratados
b) Implementación de los derechos recogidos en los tratados en el ámbito nacional.
Tarde

15.00

Tercer tema: (cont.) 

c) Implementación de los acuerdos constructivos en el ámbito nacional o regional.
Four School Children – “El derecho a la educación recogido en los tratados”

Cuarto tema: Los tratados y acuerdos y los mecanismos de prevención y resolución de conflictos
a) En el ámbito nacional.
b) En el ámbito internacional.
Jueves 16 de noviembre 

Mañana

9.00



Cuarto tema: (cont.)
Quinto tema: Implementación de los derechos recogidos en los tratados en el ámbito internacional
a) El papel de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
b) El papel de los órganos convencionales (órganos de tratados) y los derechos recogidos en los tratados.

c) El papel de los mecanismos regionales en la protección de los derechos humanos. 
Tarde

15.00



Quinto tema: (cont.)
Viernes 17 de noviembre

Conclusiones y recomendaciones 

Comentarios finales
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